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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, la aceptación 
en el cargo de Curadora-Ad Hoc a favor del menor JUAN CAMILO LEITON VARGAS, 
realizada por la Dra. ADELA AMPARO BARRIOS. 
 
En atención a los memoriales que allega el apoderado de los actores, el despacho no 
accede a lo peticionado, como quiera que el presente asunto se resolvió de fondo 
mediante providencia calendada 27 de noviembre de 2020, mediante la cual se nombró 
Curador-Ad Hoc a favor del menor JUAN CAMILO LEITON VARGAS y se ordenó la 
expedición de copias auténticas, debiendo los interesados allegar el nombramiento y la 
aceptación del cargo a la notaria, y proceder a elevar la correspondiente escritura 
pública. 
 
Por lo anterior, requiérase a los interesados para que se sirvan informar a la Curadora 
designada, fecha y hora en que se suscribirá la correspondiente Escritura Pública, con 
el fin que se haga presente en dicho acto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

 
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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JUEZ  
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